
CONSTANCIA SECRETARIA. 09 de junio de 2022. Se informa al señor Juez que, dentro del presente asunto, en providencia 
del 29 de marzo de 2022, se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación en consecuencia se ordenó el 
levantamiento de las medidas cautelares, esto es, el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 100-166452 de propiedad del demandado José Leónidas Benjumea Montealegre, pero se omitió en 
dicha providencia ordenar notificar al secuestre que han cesado sus funciones, que debe hacer entrega del bien y rendir 
cuentas de su gestión comprobadas a fin de fijarle honorarios definitivos. Sírvase proveer. 

 

 
Johanna Alexandra León Avendaño 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARIA, CALDAS 
Villamaría, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO: 691 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 2020-00308-00 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA R&D CASABLANCA  
DEMANDADOS: LLUVIA TATIANA ARCILA  

    JOSÉ LEONIDAS BENJUMEA MONTEALEGRE 

 

Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia, por auto de fecha 29 de marzo de 2022, se 
le decretó la terminación por pago total de la obligación, se ORDENA NOTIFICAR al secuestre 
la empresa DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN SAS., que han cesado sus funciones como tal dentro 
del presente asunto, por lo que debe proceder a efectuar la entrega del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 100-166452 dejado bajo su custodia a la persona que 
lo tenía al momento de la diligencia o en su defecto al demandado José Leonidas Benjumea 
Montealegre dentro de los tres días siguientes y rendir informe definitivo de sus gestiones 
comprobadas dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la notificación. 
 
Notifíquese lo anterior al auxiliar de la justicia por el medio más expedito en las siguientes 
direcciones: dinamizar2020@gmail.com y/o en la Calle 20 No. 22-27 oficina 402, Edificio 
Cumanday – Manizales, Caldas.  
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
JOSÉ DAVID OLAYA ALZATE  

Juez   

mailto:dinamizar2020@gmail.com


 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La decisión se notifica en el Estado 

No. 073 
Hoy, 13 de junio de 2022 

 
Johanna Alexandra León Avendaño 

Secretaria   


